
Ktoi, 161,  Sábado 9 de Octubre de 1858. Diez cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admite., susenmones, en calle Mayor núm/ 75 junto á Santa Cruz.
Precio (le súscricion.^n Zaragoza llevado á domicilio, 

un mes 10 rs. tres 28. Fuera, franco deporte, un mes 14 rs. tres 40.

ARTÍCULO DK OFICIO.

GOBH¿!<NO.
w l a PROVINCIA d e ZARAGOZA.

* Ním - 1471.

Circular número U78.

. tn la Gacela de Madrid número 
comspondtenle al 5 de Octubre, 

' ludlu inserto lo siguiente'.

^k s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e
MINISTROS.

Re a l  d e c r e t o .
I en consideración las ra- 

iMc bao sid > expuestas por 
'■csidenle de mi C-msejo de Mi

' de acuerdo con el mismo 
'"J •, \ ciig) en decretar lo si- 

.^•kulo 1/ Confiero mi Rea! 
'llcl,!i al Censo de la población 
?l aña, formado par |a C omsiou 

j gener I, en consecuen- 
!k'l cmpadnmamienl. de habí- 

Alineado el ¿1 ()e tMavo de 
L 11,1 *9 Península é Islas Ba- 

y Canarias.
i el o o r; .í^ n .! -• E>lc Censo se publicará

'¡^dcler oficial, y servirá en 
l"a actos y para lodos los usos 

ei,|,s diferentes ramos
■ , ^Immislraci >n pública desde ।r‘' h"ern -de 1859

3-* En el año de 1860 Se 
¡del empadronamiento general 
. e>n inclusión de los 

i . p^ioc as de A/nénca y Occa- 
(ie ^uuna, y

.? Diunto se prr.ct cará igual ope
* cinco añus. P

hs;hla' . Lil 'eniuero se dará 
’ . ¡ , p^iiud á las clasitica- 
'L;,,-0 .expresándose el

' rr:al ó de hocim de' los ba-
h l(ia , V(,riíicarsQ el eippadro- 
/ (| ’ ademas su domicilio le- 

•dij/ 1 erech9 por razón de ve- 

C1 5 8 c
?"d ciñ . cs,ablecerá en la í 

^'entente .el registro civil

para que constantemente señale la 
alia y baja, ó sea el movimiento de 
la población

Arl. 6 ° ' e presentará á las Cor
les un provecí o de ley que autorice 
os gastos generales, provinciales y 
locales inherentes á las operaciones 
estadísticas, no solamente del Censo 
de población, sino también de la 
medición ¿del lerritoiio ó inventario 
de la riqueza general, y que impon
ga penas proporcionadas á la in- 
obedimicia y al fraude.

, Arl. 7 0 Se organizará el servi
cio general de Estadística de modo que 
pueda desempeñarse con regularidad 
economía y buen éxito.

Arl. 8 0 Las rectificaciones que 
se produzcan por el empadronamien
to general que debe realizarse en 
1860, y p r los que se han de ve- 
i tíicar sucesivamente ca la cinco anos 
se publicarán para que obren sus efec- 
* s legaiés en el orden administra
tivo.

Con igual fin, siempre, que cual
quier ramo de la Administración lo
grase en fuerza de sus propios me
dí -s acreditar aumento 6 disminución 
de, población en una ó varias loca
lidades, lo pondrá en conocí miento 
de la Comisión de Estadística gene- 
fa! para su publicación como mejo
ra del Censo.

Ari. 9/ para ningún efecto ad
ministrativo sa contará como pobla
ción imputable la afluencia m unen- 
lanea de I frasteros atraídos por fe
rias, baños ó fiestas, que i especio de 
localidades determinadas y conoci
das viene anotado en el Censo con el 
car ácter y gen la casilla de los tran
sen riles.

Arl. lo Se darán en mi Real 
nombre las gracias á la comisión de. 
Estadística general, y á las Juntas de 
provincia,.partido y Ayuntamiento, 
funcionarios públicos y personas par’ 
licularos-que más se hayan distin
guido por su desinlercsado^elo y efi
caz concurs) á las operaciones cen
sales.

El Presidente de mi Consejo de 
Ministros Me proprmdiá las recom 
pensas baque se baya hecho acree
dor el mérito exatraordinario.

Arl. fl. El Nomenclátor de los

pueblos ordenado por la Comisión ge
neral se publicará a! mismo tiempo 
que el Censo, y se. rectificará en lo 
siicesivo en las épocas y formas que 
io determinaré.

Dado en Palacioá 30 de Setiem
bre de 1858.—Está rubricado de la 
Real mano.-El Presidente del C m- 
sejode Ministros, Leopoldo O-Donell.

As que, he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci- 
mienlo del público. Zaragoza 7 de 
Octubre de 1858. -Ignacio Méndez 
ae Viyo.

Nú mí 1172.
Circular número 979.

Habiendo quedado abierta para e 
servicio oficial la estación telegráfica 
de jerez de la Frontera desde el 30 
de Setiembre próximo pasado, se 
anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público. Zaragoza 
/ de Octubre de 1858.-Ignacio 
Méndez de Vigo.

Nu m . 1 463.
Circular número 980.

Los Alcaldes constitucionales, desta- 
camenlos de la Guardia civil y demas de 
pendientes del Gobierno de esta provin
cia, procederán á la busca y captura 
oel emigrado francés José ÍDasgucr, 
que sin la debida autorización se ha au
sentado de Chiprana, cuyas señas per- 
^oual^s a continuación se espresan y ca
so de conseguirla lo remitirán á mf dis- 
posicion para la resolución conveniente, 
taragoza 7 de Octubre de 1858 —fe- 
nació Mendez de Vigo.

Señas del sugeto que se cita.
Edad 31 años, soltero, tornero, esta- 

lura aita pe]0 neg: 0) ojos garz0S) nar¡z 
rcgulai, barba poblada, color moreno.

Nú me r o 1474
Circular número 981.

Los Alcaldes constitucionales, desta
camentos de la Guardia civil, y demás 
dependientes del Gobierno de esta pro
vincia procederán á la busca y captura 
uc Nuolas Losen, desertor del egércilo 
h anees cuyas señas personales á con- 
unuacipq se espresan que sin autori
zación alguna se ha fugado de El Bureó 
y conseguida sea remitirlo á mi dispo
sición para acordar lo conveniente. Za
ragoza 7 de Octubre de 1858. =fena- 
cio Mendez de Vigo. °

Señas del sugeto que se cita.
Edad 31 «ños, estatura regular, pe

lo castaño claro, ojos garzos, nariz re
gular, barba poolada, y al pelo, cara 
llena, color sano.

Nó m.1475.
JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

RELACION NUM. 80.

Loo interesados qua á continuación 
se espresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por 
medio de persona autorizada al efecto 
en la lorma que previene la Real or
den de 23 de Febrero de 1856. á 
la Tesorería de la Dirección general 
de a Deuda, de 10 á 3 en lo3 dias 
no feriados, á recoger los créditos de 
dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones praclica- 
das por la Contaduría de Hacienda 
publica de esa provincia; en el con- 
ceplodf que previamente han de ob- 
lenei del Departamento de liquidación 
la factura que acredito su personali
dad para lo cual habrán de manifes
tar el número de salida de sus respec
tivas liquidaciones.
N.*de salida 

de las 
liquidacins.

1NTEHKSADOS.

ZARAGOZA.

61989 D. Manuel Soria.
6-146 Concepción Armijo.
62147 Joan id  n Miralloc Joaquín M¡ralles. 

Leonor Perez62118
30 dc Agosto de 1858.— 

> • B. —El Director general, presi- 
denle en comisión, Roda. = El Secre
tario, Angel F. do Hcredia.

N^m U76.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE ÁLAVA.

Imprentas.
El primer domingo de Noviembre 

próximo, y hora de las tres de la 
larde se celebrará en osle Gobierno 
la subasta de la impresión y circu
lación del Bilelin oficial de la pro
vincia en el inmediato año de 1859 
con arreglo al pliego de condicio
nes, qup desde este día se halla de 
manifiesló en] la Secretaría del mis
mo, ajustado á lo que provienen las
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Reales órderes de4 de Setiembre de I 
1856 y 8 y de Octubre de 1856.

L s liciladures podrán dirigir du- 
i- el mes de Octubre sus propo-

. s á este Gobierno ó depositar- 
•h la caja buzón que oslará es

. a al publico ea ¡a portería del 
■ - mb, haciéndolo en uno y. oli o caso 

oivgb cerrado y acompañando la 
;\ de pago que acredite haber con-

«ado la Caja de depósitos la 
c, itidad do 8.609 rs. conforme a 
lu prevenido en la citada disposición 
Je 8 de Octubre de 1856: advir
tiendo que aunque esta provincia 
tiene 437 pueblos úmcu^nte reci
ben BiMiu los 90 Ayunl míe tíos de 
iue se compone. Vitoria 28 de be- 
tiembre de 185S—EI Gobernador, 
C. El Vizconde del Cerro.

Nú m . 1477.
9 Víctor de Vera, Auditor de guei • 

ra honorario, gefe de negocia
do de segunda clase de Hacienda 
pubUca ij de primera ins- 
bia :ia especial de Hacienda de 
Id provincia de Huesca. , 
Por el presente cito llamo y emplazo, 

á Juan Turret, de nación francés, para 
que en el preciso término de 15 días com- 
Lrezca en este Juzgado á prestar la 
corréspondieníé indagatoria en causa que 
se sigue contra el mismo y otros, soore 
an^h nsionde un muid; b «jo apembwn- 
i¿ que de no verificarlo sera declarado 
rebelde, v contumaz siguiendo el proce
do en su-ausencia y rebeldía y paran 
dolé el perjuicio que haya lugar Dado 
en Huesca á l.° de Octubre de 1858 
Vkqor de Vera.=Por mandado de b. b., 
Mariano Armisen.

Nu m . 1Í78.
Por el presente cito, Hamo, y empla- 

á Antonio Juncosa, vecino 
bal pai:a que en el preciso término de 30 
dia>. comparezca en este Juzgado a pres
tar la correspondiente indagatoria y dar 
sus descargos en causa que se conti
núa coutra el mismo, por aprehensión 
de géneros de ilícito y permitido co- 
mCrcio verificado por fuerza de cara
bineros en las inmediaciones de lor 
ra’ba.bajo apercibí mentó de quesi trans
curre dicho término sin hab rlo venh 
cado será declarado rebelde y contumaz 
continuando su curso el proceso y pa
rándole el perjuicio que baya lugar. I 
Dado en Huesca á 4 de Octubre de 
4 858 «VictoF de Vera. Por mandado 
de S. S., Maiiano Armisen.

ZQ

Núw.1479.
/). Pedro Félix Mecano, 

pciinera insh cía de la ciudad 
Haroca y su partido, etc.
Por el presento cito, 11 a mu y em

plazo á Mateo Soda y Espon, na
tural de Cariñena, soltera', molendero 
de chocolate, -to 23 años de edad para 
que dentro ü^30 días contados desde 
esta fecha, se presente en este mi 
Juzgado á fin de notificarle la senlen- 
cia ^ejecutoria promovida en causa 
me sBÜtgúe contrae! mismo y .otros 
obre juegos prohibidos; piles que de 

¿mu-ario se ks declarara conlu-
.vmhiks.'v se les señalaran los 

¿«uoks del tribunal, con quienes se 
f-ñei-derán dicha notiücacfou y demás 

■ - . 1^, y les parará el perjuicio
.. haya lugar. Darnca 1 .‘.de Oc- 
lbre de 1858 -Pedro Félix Medra-

‘‘co Por su mandado, Joaquín Aspás.

2-
Mas á pesar de todo, la Comisión 

no'puede disimular que algún.mentó le 
cabe en haber superado las dificultades 
que á cada paso se le han ofrecido y 
que sin el concurso infatigable de la 
prensa, de algunas corporaciones y de 
los artistas á quienes se ha dirigido no 
hubiera alcanzado el resultado que ahoia
se promete. .

La Comisión conoce que en el pre 
senté año los magníficos y solemnes cul
tos dedicados en el templo y fuera de 
el á Ntra. Sra. del Pilar y las vanas 
funciones que se preparan por otras cor- 
noracion-s han de contribuir con los 
demás motivos de público regocijo pai a 
atraer iá este gran centro un numeio 
crecidísimo de personas*, mas compro 
meada á hacer saber al publico lo dis
puesto por ja misma y el orden sena 
lado á las distracciones con que cubrir 
debe, por decirlo así, los cuatro días de 
Lis fiestas no dejando por un soto ins 
tanle la animacmn y la alegría , tiene 
el honor de circular el siguiente

pimGRAMA.

NÚM.

Doctor D. Juan Arguedas, encargado de 
la judicatura de primera instancia de 
Eslella y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigmó causa criminal en el ano 18o6, 
contra Simón Andrcu y Loríenle 
toral de Olbena, vecino de Luna, de 
Broto, en la provincia de Huesca, h j 
.legítimo de M guel y de Andresa Lo- 
ricnte de edad de 36 años, casado con 
Juana Abadía, de cuvo matrimonio tiene 
un hijo, oficio marchante ambulante, en 
la que, por Real sentencia ejecutoria, 
pronunciada por la Sala sco,m,^ 
U Excma. Audiencia territorial de e»U 
provincia, en. 17 de O/tubre de dicho 
año se condenó al nominado Simón An^ 
dren y Loríente, a la pena de U me 
ses de presidio correccional, con a» ac 
cesorias de inhabilitación absoluta del 
penado, para cargos y derechos polí
ticos y sujeción á la vigilancia de la 
Autoridad, durante el tiempo de su con
dena, y otro tanto mas que emp zaia 
á contarse desde el cumphmien o de 
aquella. Andreu cumplió la cond n. pe 
souaLen el presidio de Burgos haken- 
dole espedido cédula 4e Pa
fijar su residencia en Olbena mas no 
se ha presentado en este putbk, y • 
^raPsu paradero; por tanto teng 
acordado en la mencionada cap»a que 
se fijen edictos en los Boletines oaci 
les de esta provincia, la de Huesca y 
Zaragoza ív Gacela de Madrid para 
au^si encentra el citado Andreu en

• B¡1 § 2 .

Primero. Desde el repique general 
de campanas se permitirá subir a las 
cucañas colocadas en las plazas de a 
Constitución, M igLdéna, La Seo y de < 
Justicia, fijándose oportunamente en sus 
remates algunos premios que se entre-

que si se en uenlra el enano a ™ v 
cualquiera pueblo de la P;'111^'1' ’ . , 
le haga por su Mcalde esl.ngu.r los i i 
meses de sujeción á la vigilancia d< a 
Autoridad, jando inmediatamente parle 
áesle Juzgado del dia en que pnnm-
pie á cumplirla, pues en hacerlo as ad
ministrarán justicia, obagandome al mnlo 
cuando los suyos viere Dado en Esli lla 
á l.6 de Octubre de 1858.—luán A 
guedás. Por sumandado, Basihso Marín.

3 ni) oliciiiL

FESTEJOS PU8L1C3S 

Á 

MJESTRA SEROSA BEL P1LXR. 
EN ZARAGOZA.

garán al que locare su c.ma. (
Secundo. A las dos de la larde sal

drá el nuevo gigante llamado CuiGvxruA 
(a) Traga chicos, obra de I). Félix Oroz 
Y oliva colosal figura irá acompañada de 
¿uaná enano?, la g^ita y él Imnbonl.

Tercero. Igualmente recorrerá las ca
lles un magnífico carro triunfal repre
sentando á Zaragoza por una matrona 
sentada sobre el león y rodeada de la 
religión, las ciencias, las arles, el co 
mercio, la agricultura y la industria; 
al par dos genios representaran asimis
mo los rios Ebro y Gallego; vanos ni
ños arrojarán al público promsion de 
dulces v composiciones poéticas alusi
vas: este carro será lirado por cua.ro 
caballos ricamente enjaezados y condu
cidos por igual número de Palafrene1^ 
vestidos á la antigua, siguiéndole otro 
carro que conducirá una brillante mu-

S1CGuarto Concluidos que sean los Di
vinos Oficios y cerradas que sean las 
puertas del Templo, se quemaran en 
dicha plaza los fuegos arUficiales que 
en sbsequio á nuestra Patrona han pre
parado gratuitamente los atizonados don 
Dámaso Díaz y D. Clemente. Gines y 
que serán compuestos de una bonita y 
variada colección de piezas modernas.

Quintó. Concluidos que estos sean 
se dará por todas la» músicas de a 
guarnición una serenata monstruo a la 
Virgen del Pilar y en la plaza de su 
nombre.

AL PUBLICO

de 
de

La Comisión de fest'jos al aceptar el 
honor de ser elegida y la ^nfianza de 
recaudi-y dar inversión a 
nrud'ñma la suscncion publica abieiU 
con el laudable objeto de solemnizar la 
festividad de nuestra excelsa Patrona 
contrajo con el pueblo de Zaragoza la 
responsabilidad de procurarle una sene 
de diversiones que entretuvieia a^r 
dablemente el tiempo, prestare maju^ 
animación á la gran concurrencia focas 
lera con que Zaragoza se ve favorecida 
é interesara al propio tiempo a todas las 
clases en general. . .

Justo es decir que la suscncion, aun
que no mny numerosa, ha sido acogida . 
con mucha espontaneidad, y si bien has
ta ahora no ha rendido el producto su 
ficiente para ocurrir á los no conside 
rabies gastos que llevan consigo las sen
cillas diversiones del pueblo, la Comí 
sion confia de este hm óico vecindario que, 
continuando abierta, se reunirán mayo
res fondos con que cubrir lo piesuputs 
tado y escogitar unas diversiones que 

■ sean dignas del público a quien las pie- 
senta y del objeto qne las motiva.

Dia 13
Primero. Volverán á salir el giganU j 

Ga r g a n t u a  y enanos, asi como co
roza con la alegoría de la ciudad y el 
otro carro con la música.

Segundo. Desde las diez á las doce 
de la mañana y desde las dos a las seis 
de la tarde, también se permitirá h 
subida á las cucañas.

Tercero. A las ocho de la noche se 
quemarán en el Coso vtslo^s fueg« , 
artificiales, obra del acreditado ptrolet-1 
nico D. Nicolás Perejamo, los que se 
acompañarán de algunas piezas de mu- 
sica y se dispondrán en el órden si- 
guíente:
Voladores variados.
Cometas por el aire.
Carretillas de cuerda.
Idem á la inglesa. =

Armaiones ó capncho.

La Fuente del Gran Turco.
La Estrella de Venus.
Capricho de tres cuerpos.
La rueda loca. .
Un nuevo capricho de chispería. ,
La tiara en tres cuerpos.
Los cinco soles.
La esfera armilar.
La estrella de mAgía. ' »
La rueda del Arco Iris y el espira: 
Los grandes fuegos cruzados.
Una nueva pieza en que aparecen’, 

tres estampas, á saber: ^Ira. SraJ 
Pilar, Santiago y las armas de la ciir
dad. ,. ,

Otra nueva pieza de chispería.
El globo de sorpresa con figura. 
Un combate de o*ho hircos 
Un gran depósito ó esplosion de 

ladores.
Una gran luz de bengala que 

con un gran estampido.

i 4-

m 
le /
MIN

frec 
pur

fiti’ B(r<

Primero. Repetición délas c u c í^^ 
gigante, enanos, carro alegórico y e¡ 
sica , , Jiikei

Segundo. A las ocho de la 1clai
recorrerá las calles el popular 
pantomímico-burleseo, al natura ■ 
lado

Dl-I 
Un 
na 
qu 
tuLa boda aldeana.

Tercero. X las diez de la 
drá la rondalla al estilo del país-

La Comisión que suscribe c^a j r 
sus conciudadanos que con’i 
su parte con iluminaciones, visto? . ( 
gaduras y olr s demostraciones 
mayor brillantez posible de t? j  
tas, en que, á porha debemos 
competir aprestándose á gozar r
por la generas dad de ¡os suscr , r 
brinda la capital de Aragón, ; - 
ciudad hija y-madre de reve» c . 
mortales glorias han apiladai .....
una áuna al pie del Sagrad?.* 
por el que hm sido y .se™* ' f,
bles en la lid. buenos y 1^ | ..
1a paz, y por el §que c ^na 
junios al mayor esplendor j ■ 

solemnizan hoy l»1

11'

ti

dil’
6 
á

Primero. Destinado principalmente 
este á las festividades religiosas de la 
mañana, á la grandiosa procesión de 
la tarde v al rosario general de la 
noche, no* las distraerán otros regoci- 
ios que los de cucañas gigante y enanos.

Se-undo. En 'este dia se dara una 
abundante comida á los presos pobres 
de las cárceles públicas de esta ciudad.

Tercero. Finado el Rqs.no general 
saldrá una rondalla del pais que recor
rerá las calles y será compuesta de 
elegidos profesores, empezando por la 
plaza del Pilar.

que se
Ntra. Sta. Patrona.

Zaragoza 6 de Octubre ■_. j, i 
Licenciado, Julián Tomas 
sidente.-ElCQudedeSobra^ 
cisco de Paula Gea. ’f311. palo"1 
—José Lacambra.—Joaqui p.p
Vocales —José Rufino ’ ;aJ 
ció.—Licenciado, Mateo -
lario.

COtEMlO^lt

Francisco Castro: calle
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